RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004423, Ent. N° 3343/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la contratación directa por excepción con la Cooperativa Social DESARROLLO HUMANO (COSDEHU), para el servicio de cuidado de enfermos con patologías psiquiátricas severas y limpieza en la Casa de Medio Camino, en el marco del Programa de Atención a Personas de Situación de Calle en la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro Interino de Desarrollo Social de fecha 31 de diciembre de 2013, se autorizó la contratación directa de COSDEHU por un monto anual de $ 3:860.928, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral c) Literal 20) del TOCAF;
2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de abril de 2014 se resolvió observar el gasto en virtud que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en cuanto a la intervención previa del gasto que le compete a este Tribunal;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución ministerial de fecha 15 de mayo de 2014 por la cual se reitera el gasto observado, en virtud que “es sustancial la inmediata puesta en funcionamiento de la Casa de Medio Camino para altas psiquiátricas en la ciudad de Minas”;
4) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MIDES remite nota de fecha 27 de mayo de 2014 donde se expresa que se interviene por reiteración el gasto total de $ 3:860.928, afectación Nº 34 - FF 1.1 – UE 002, Año 2014;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de este Tribunal en Sesión de fecha 9 de abril de 2014;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de abril de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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